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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2021 – 00879 – 00 (Cuaderno principal)

Rechácese por improcedente la solicitud elevada por el apoderado judicial de la
ejecutante (pdf 10 cp.) porque según el hecho 3° de la demanda, el deudor incurrió
en mora a partir del 17/02/2021 (p. 2 pdf 01 cp.) y en la subsanación se precisó que
entre el  17/10/2020 al  17/01/2021  (pdf  07  cp.) existió  un «periodo de gracia»,
situación correspondiente con el pagaré (p. 24 pdf 01cp.), por lo que no hay lugar a
incluir intereses remuneratorios o de plazo ni de mora desde cuando se causó
esta  última  hasta  la  presentación  de  la  demanda  (num.  2°  art.  42  CGP),
máxime si la orden de apremio se encuentra debidamente ejecutoriada (inc. 3°
art. 302 ibidem).

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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